
KALOMARKENTING, MEDIOS & SERVICIOS CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y 2018 
(Cifras expresadas en dólares estadounidenses) 
 
NOTA 1 -  OPERACIONES 
 
 
La compañía fue establecida bajo las leyes ecuatorianas en el año 2010, con el objeto 
social dedicado a la actividad publicitaria en general; especial pero no limitativamente a 
actuar por cuenta propia y/o terceros para estudiar, crear, planear, producir, difundir, 
publicar u ordenar la difusión o publicación de publicidad y/o propaganda.   Brindar 
asesoría integral en el manejo y administración de campañas de publicidad y/o 
propaganda.   Actuar por mandato, comisión representación o cualquier otra forma de 
intermediación para con sus clientes, a fin de preparar, contratar, negociar, alquilar y 
ocuparse en general como contratista de publicidad efectuando contrataciones en 
revistas, periódicos, folletos, radio, televisión, cine, vía pública y/o cualquier otro medio 
de difusión. 
 
 
NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
 
Las políticas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, las cuales requieren que la Gerencia efectúe 
ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas 
de las partidas incluidas en los estados financieros y para efectuar las revelaciones, que 
se requiere presentar en las mismas.  La Gerencia considera que las estimaciones y 
supuestos utilizados fueron los adecuados en tales circunstancias. 
 
a. Preparación de los estados financieros 
 

 Los registros contables de la compañía de los cuales se fundamentan los estados 
financieros, son llevados en dólares estadounidenses. 

 
b. Propiedades, muebles y vehículos 
 

 Se muestran al costo. Los cargos por depreciación se registran en los resultados del 
ejercicio en base al método de línea recta, utilizando tasas que se consideran adecuadas 
para extinguir el valor de los activos durante su vida útil estimada. 

 

 Los valores y la depreciación acumulada de los elementos vendidos o retirados se 
descargan de las cuentas correspondientes al momento de producirse su venta o retiro 
(Véase Nota 4) 

 
c. Provisión para cuentas dudosas 
 
 Se establece con cargo a los resultados del ejercicio a fin de cubrir eventuales pérdidas 

que se puedan presentar en la recuperación de estas cuentas. 
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NOTA 2 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
   (Continuación) 
  
d. Ingresos por ventas 
 
 Los ingresos por ventas son reconocidos en base a la facturación, elaborada al 

momento del despacho de la mercadería correspondiente.  
 
e. Participación de los trabajadores en utilidades 
 
 De acuerdo con la legislación laboral vigente, la compañía debe reconocer a sus 

trabajadores una cifra equivalente al 15% de la utilidad anual.  Se efectúa la provisión 
para este pago con cargo a los resultados del ejercicio. (Véase nota 7). 

 
f. Impuesto a la renta 
 
 La provisión para el impuesto a la renta se calcula utilizando la tasa de impuesto 

vigente del 22% sobre la utilidad gravable.   Esta provisión se efectúa con cargo a los 
resultados del ejercicio.   (Véase nota 7). 

 

 
NOTA 3 - CUENTAS POR COBRAR - CLIENTES 
 
A continuación se presenta un detalle por vencimiento de los saldos por cobrar a clientes al 
31 de diciembre: 
 

 
 

   2019 
    US$ 

   2018 
    US$ 

  

     
Corriente  0,00           0,00   
 -------------- --------------   
     
Total cartera  0,00           -   
 ======== ========   

 
 
NOTA 4 -  PROPIEDADES, MUEBLES Y VEHÍCULOS 
 
A continuación, se presenta el movimiento de las propiedades, muebles y vehículos 
durante el año 2019: 
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NOTA 4 -  PROPIEDADES, MUEBLES Y VEHÍCULOS 
  (Continuación) 
 

Saldo al 31   Saldo al 31 
 

 
de diciembre   de diciembre Tasa de 

 
2018 Adiciones Bajas 2018 depreciación 

 
US$   US$ Anual 

  
   

 
 Equipos 1.684   1.684 5% 

 Muebles y Enseres  495   495 10% 

 Equipos de      Computación  6.557   6.557 33% 

 Otros  50.857   50.857 20% 

Vehiculos  25.170 12.321  37.491 20% 

       

 
85.033          12.321  97.354 

 
 Menos: depreciación      

 
                Acumulada  (52.869)           (4.600)  (57.469) 

 
 Total Activo Fijo Neto  32.164           7.721  39.885 

 

 
 
NOTA 5 - IMPUESTOS  
 
Los impuestos por cobrar y pagar al 31 de diciembre, comprenden: 
 

 
2019 2018 

 
 

       US$        US$ 
 

 
     

IMPUESTOS POR COBRAR     

Retención Impuesto a la Renta  6.190 6.843   
Retención del IVA 2.764 3.018   
 ======= =======   
     
IMPUESTOS POR PAGAR  

  
 

IVA por pagar       0       717 
 

 
Retenciones en fuente         191          141  

 
 

Retenciones de IVA          343           224  
 

 
Impuesto a la renta del próximo año         -          -  

 
 

 
 ------------   ------------  

 
 

 
534  1.082  

 
 

 
======= ======= 
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NOTA 6 - CAPITAL SUSCRITO 
 

El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2019, está representado por 500 
participaciones ordinarias de valor nominal de US$ 1 cada una.   
 
La utilidad neta por participación es calculada dividiendo el resultado del ejercicio de la 
compañía sobre el número de participaciones ordinarias. 
 
 
 
NOTA 7 - IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
 

A continuación, se presenta la determinación de las cifras correspondientes a participación 
de trabajadores e impuesto a la renta por el año del 2019 y 2018: 
 

 

2019 

 

2018 

 
Participación  Impuesto a la  

 
Participación  Impuesto a la  

 
Trabajadores  Renta  

 

Trabajadores  Renta  

      Utilidad (perdida) antes de participación de  
   

                      

Trabajadores  12.444 12.444 
 

7.798 7.798 

      Mas - Otras partidas conciliatorias  
     

      Mas - Gastos No deducibles  
 

1.598 
  

8.266 

 

  

 

  

Base para participación a trabajadores  12.444 
  

7.798 
 

      15% Participación Trabajadores  1.867 -1.867 
 

1.170 -1.170 

     

 

Base para impuesto a la Renta  
 

11.175 
  

14.894 

  

 

  

 

22% Impuesto a la Renta  
 

2.678 
  

3.277 

       
 

NOTA 8.-  REFORMAS  TRIBUTARIAS 
 
 
1) El 29 de diciembre del 2017 se publicó Ley de Reactivación Económica y se aplica 

a partir del 1 de enero del 2018, entre sus principales aspectos se menciona: 
 

 Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la 
vigencia de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 
gozarán de la exoneración del impuesto a la renta durante tres (3) años contados a 
partir del  primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, 
siempre que generen empleo netos e incorporen valor agregado nacional en sus 
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procesos productivos, de conformidad con lo límites y condiciones que para el 
efecto establezca el reglamento a esta ley. 

 
 Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadoras 

habituales. - Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas 
empresas, así como aquellas que tengan condición de exportadores habituales, 
tendrán una rebaja de tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la 
renta. Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el 
correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo. El 
procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el 
Comité de Política Tributaria.". 

 
2) El 31 de diciembre de 2019, a través del Suplemento del Registro Oficial No. 111, la 

Asamblea Nacional expidió la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad 
Tributaria, entre las principales reformas se establecen las siguientes:  

 

 Serán deducibles los intereses de deudas contraídas con motivo del giro del 
negocio, así como los gastos efectuados en la constitución, renovación o 
cancelación de estas, que se encuentren debidamente sustentados en 
comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el 
reglamento correspondiente. 

 
 Serán deducibles las provisiones para atender el pago de desahucio y de 

pensiones jubilares patronales, actuarialmente formuladas por empresas 
especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, 
se cumplan las siguientes condiciones: 

 
a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo 

en la misma empresa; y, 
b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por 

empresas especializadas en administración de fondos autorizadas por la Ley 
de Mercado de Valores.” 

 
 Distribución de dividendos o utilidades. - Los dividendos o utilidades que 

distribuyan las sociedades residentes o establecimientos permanentes en el 
Ecuador estarán sujetos, en el ejercicio fiscal en que se produzca dicha 
distribución, al impuesto a la renta, conforme las siguientes disposiciones: 
 
1. Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de 

contribuyente, con independencia de su residencia fiscal, excepto la 
distribución que se haga a una sociedad residente en el Ecuador o a un 
establecimiento permanente en el país de una sociedad no residente 
conforme lo previsto en esta Ley; 

2. El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo 
efectivamente distribuido; 

3. En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes 
fiscales en el Ecuador, el ingreso gravado referido en el numeral anterior 
formará parte de su renta global. Las sociedades que distribuyan 
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dividendos actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando 
una tarifa de hasta el veinte y cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso 
gravado. 

 
 Régimen impositivo para microempresas 

 
Se sujetarán a este régimen los contribuyentes considerados microempresas, 
incluidos los emprendedores que cumplan con la condición de microempresas, 
según lo establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones y el Reglamento correspondiente, salvo aquellos que se encuentren 
sujetos al régimen impositivo simplificado. 
 
Los contribuyentes determinarán el impuesto a la renta aplicando la tarifa del dos 
por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal 
exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad 
empresarial.  Los ingresos percibidos por las microempresas por fuentes distintas 
a la actividad empresarial se sujetarán al régimen general del impuesto a la renta y 
será de aplicación obligatoria para las microempresas. 

 
 

 De la contribución única y temporal 
 

 Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado 
ingresos gravados iguales o superiores a un millón de dólares de los Estados 
Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán una 
contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre 
dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
- Ingresos gravados Desde 1.000.000,00, hasta 5.000.000,00 (Tarifa 0,10%)  
- Ingresos gravados Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 (Tarifa 0,15%) 
- Ingresos gravados Desde 10.000.000,01 en adelante (Tarifa 0,20%) 

 
 En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento (25%) 

del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. Esta contribución no 
podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la 
determinación y liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. 


